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El resto del solar no edificado se dedica a ruedos
y ensanches. Tiene instalaciones generales de agua
potable, luz eléctrica y saneamientos para aguas resi-
duales y pluviales.

Tipo de subasta: 30.100.000 pesetas.

Dado en Granada a 29 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El
Secretario.—44.237.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 182/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José Navarro Bae-
na y doña Aurora Herrerías Galindo, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 6 de octubre de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Piso 5.o derecha, tipo A, en la planta sexta (quinta
de pisos), del edificio en esta capital, Callejón del
Ángel, número 3 (hoy número 5), a la derecha del
desembarque de la escalera; destinado a vivienda,
con varias dependencias. Ocupa la superficie cons-
truida de 87 metros 39 decímetros cuadrados y útil

de 69 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Fren-
te, rellano de la escalera, hueco del ascensor, patio
de luces y piso 5.o derecha, tipo B; izquierda, patio
de luces y finca de don José Álvarez Rodríguez,
y espalda, porción de terreno de finca de Padres
Escolapios, afectada a luces y vistas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Granada, al libro 1.331, finca número
33.714.

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas.

Dado en Granada a 6 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El Secre-
tario.—44.222.

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 9
de Granada,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
autos de juicio ejecutivo, que se siguen en este Juz-
gado con el número 125/1996 (E), a instancias de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por la Procuradora doña Amparo Man-
tilla Galdón, contra «Premises, Sociedad Anónima»
y «Mirador del Río, Sociedad Anónima», se saca
a la venta en pública subasta el bien embargado
a dicho demandado, y que se dirá, por término
de veinte días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, y por lo que
respecta a la primera, el de tasación del bien y
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas
consignaciones en la cuenta número 1.757 del Ban-
co Bilbao-Vizcaya de esta capital, oficina 2.900, cla-
ve 17.

Segunda.—Los bienes salen a subasta a instancia
de la actora, sin haberse suplido previamente los
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el
Registro de la Propiedad y los autos y certificación
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, donde podrán ser examinados por
los interesados.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri-
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Quinta.—Para el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala
para el día 28 de octubre de 1998, a las diez horas,
y en prevención de que no hubiese postor en la
misma, se celebrará segunda subasta, con la rebaja
del 25 por 100 en el tipo de tasación, el día 27
de noviembre de 1998, en el mismo lugar y hora,
y por último, para la tercera, en su caso, sin sujeción
a tipo, también en el mismo lugar y hora el día
13 de enero de 1999.

Bien objeto de subasta

Local comercial situado en la planta baja de la
casa número 8 de la calle Emperatriz Eugenia de
esta capital de Granada. Se destina a local comercial
y tiene una superficie de 104 metros 55 decímetros
cuadrados. Linda: Frente, calle Emperatriz Eugenia;
derecha, entrando, local y escalera de acceso a los
pisos y resto de la finca matriz; izquierda, don José
y don Sebastián Períñez García. Actualmente el
local se encuentra ocupado por la propiedad desarro-

llándose en el mismo la actividad de salón de juego
recreativo con máquinas de azar tipo B. Finca regis-
tral número 12.815, libro 138, folio 149 del Registro
de la Propiedad número 7 de Granada. Valorada
en 42.000.000 de pesetas.

Se hace extensivo el presente edicto a fin de que
sirva de notificación a las demandadas «Premises,
Sociedad Anónima» y «Mirador del Río, Sociedad
Anónima».

Dado en Granada a 6 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—44.367.$

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Rafael Martín Suá-
rez y doña María José Contreras Salcedo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que al final se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 2 de octubre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 174000018000397,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


